
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00047484--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico, entre la Empresa
Provincial de Energía de Córdoba – EPEC y esta Facultad; y

                                                 

CONSIDERANDO:

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Que el objeto del  Convenio Específico es que la UNC a EPEC, a través de esta Facultad,
brinde  el asesoramiento técnico para la certificación, seguimiento, mantenimiento y mejora del
sistema de gestión integrado de calidad, ambiente, seguridad y salud en el trabajo, bajo los
lineamientos de la normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 E ISO 45001:2018;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico entre la Empresa Provincial de Energía de Córdoba –
EPEC - y el Centro de Vinculación Laboratorio de Baja Tensión de esta Facultad, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/Mbl
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


(FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES – CENTRO DE 


VINCULACIÓN LABORATORIO DE BAJA TENSIÓN) Y LA EMPRESA PROVINCIAL DE 


ENERGÍA DE CÓRDOBA. 


 


ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA LA CERTIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, 


MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO DE CALIDAD, 


AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, BAJO LOS LINEAMIENTOS DE 


LA NORMAS ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 E ISO 45001:2018 
 


El presente Convenio Específico (en adelante, el CONVENIO) se suscribe en el marco del 


Acuerdo de Colaboración vigente entre: 


 


(i) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA (en adelante, UNC) con domicilio en 


Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, de la Ciudad de Córdoba, 


representada por el Mg. Ing. Pablo Genaro A. Recabarren, D.N.I. 11.195.971, en su 


calidad de Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (en 


adelante, FCEFYN), autorizado por Res. 18 HCS-2008, con facultades suficientes 


para este acto, por una parte; y, 


 


(ii) La EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (en adelante EPEC y/o 


LA EMPRESA), con domicilio en la calle La Tablada 350 de la Ciudad de 


Córdoba, por la otra, representada en este acto por el Ing. Luis Giovine, DNI 


11.188.335, en su calidad de Presidente; 


 


Ambas, denominadas en adelante indistintamente como la PARTE y en su 


conjunto, como las PARTES, acuerdan en celebrar el presente CONVENIO, que 


se regirá por las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: OBJETIVO GENERAL  
 


Las PARTES acuerdan la prestación por parte de la UNC a EPEC, a través de la FCEFYN, 


de un servicio de asesoramiento técnico (en adelante, el SERVICIO) de conformidad con 


los términos y alcances establecidos en la Propuesta de Asesoramiento Técnico (en 


adelante, la PROPUESTA) que como Anexo I forma parte integrante del presente 


CONVENIO. 


 


SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA UNC 
 


La UNC a través de la FCEFYN, se obliga a prestar el SERVICIO mediante la ejecución 


de todas las actividades, servicios y/o tareas suficientes y adecuadas de asesoramiento 


técnico, elaborando y proveyendo además los productos de asistencia técnica que le sean 


requeridos, todo según se establece en el presente CONVENIO y en la PROPUESTA, con 


los alcances que allí se definen. 


 


La FCEFYN y la UNC se obligan solidaria e indivisiblemente en el cumplimiento de la 
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totalidad de las prestaciones establecidas en el presente CONVENIO. 


 
TERCERA: PROFESIONALES ASISTENTES Y TÉCNICOS. 


 


La UNC, a través de la FCEFYN, se compromete a llevar a cabo todas las tareas que 


sean necesarias para el cumplimiento del presente CONVENIO y de la PROPUESTA, 


conforme las reglas del buen arte, debiendo para ello reclutar, seleccionar, dirigir y 


coordinar a los profesionales y asistentes técnicos, idóneos y responsables que se 


desempeñen en las prestaciones a su cargo. 


 


Asimismo, determinará, bajo los parámetros definidos en este CONVENIO y en la 


PROPUESTA, los procedimientos a utilizar para la correcta prestación y provisión de los 


SERVICIOS Y PRODUCTOS objeto del presente, designándose por este acto como 


responsable ad hoc del proyecto al Dr. Ing. Miguel Piumetto, Director del Centro de 


Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión de la FCEFYN. 


 


CUARTA: PERSONAL AFECTADO 
 


Las PARTES manifiestan y reconocen que las personas que nomine la UNC para el  


cumplimiento del presente CONVENIO y desarrollo de los SERVICIOS y provisión de los 


PRODUCTOS, no tendrán ninguna relación laboral, vinculo jurídico directo, ni dependencia 


con EPEC, siendo de exclusiva y única responsabilidad de la UNC. 


 


Asimismo, las PARTES preservan su autonomía institucional para el desarrollo de las 


actividades propias y bajo su responsabilidad funcional. 


 


El personal, empleados, funcionarios y/o académicos de la U.N.C. y de EPEC que 


participen en la ejecución del presente CONVENIO conservarán los derechos y 


obligaciones establecidos en sus referidos estatutos jurídicos, con dependencia 


radicada en sus respectivas autoridades. 


 


Por lo anteriormente señalado, el presente CONVENIO no constituye ni da origen a 


relación laboral alguna entre el personal o trabajadores dependientes de EPEC, con los 


trabajadores o docentes de la UNC., o de la FCEFYN, o viceversa. A mayor 


abundamiento, no existe ni existirá dependencia o subordinación entre el personal,  


técnicos profesionales y/o idóneos de una de las partes respecto de la otra, por lo que 


los trabajadores y las personas que ejecutaran tareas, prestaciones y/o actividades 


atinentes a los productos y servicios dependientes de EPEC y/o sus contratistas, no son 


ni serán empleados dependientes de la UNC, ni viceversa, ni tampoco adquirirán tal  


carácter por el presente CONVENIO. 


 


En consecuencia, ni la UNC, ni EPEC contraen obligación alguna por concepto de  


remuneraciones laborales, cotizaciones previsionales u otras prestaciones derivadas de 


relaciones laborales o prestaciones de servicios respecto del personal propio de cada 


una de las referidas instituciones, ni de ninguna obligación tributaria, o de las que deriven 


por indemnizaciones ni accidentes que puedan experimentar los trabajadores, en su  


persona o bienes, con motivo de la ejecución del presente CONVENIO, las que siempre 


serán de responsabilidad de cada parte. 


 


QUINTA: OBLIGACIONES A CARGO DE EPEC.  
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En contraprestación por la prestación de los SERVICIOS y provisión de los 


PRODUCTOS definidos en este CONVENIO y la PROPUESTA; EPEC abonará a la 


UNC la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 


23.500.000,00 - IVA – conforme al ANEXO II Presupuesto N° 514/2022 con fecha 


01/12/2022 que integra el presente CONVENIO). 


 
Dicho monto es único y definitivo, e incluye todos los gastos, impuestos, tasas,  


contribuciones, los gastos en asistentes técnicos y administrativos etc., que genere la  


actividad por la que la UNC. es contratada. 


 


La forma de pago será la establecida en el artículo 7 de Ia Propuesta de Asesoramiento 


Técnico (ANEXO I) de acuerdo al cumplimiento de los hitos descriptos en dicho artículo. 


 


El pago se realizará en moneda nacional de curso legal, contra presentación en EPEC 


de la correspondiente factura, previamente conformada, dentro de los treinta días 


corridos posteriores a su recepción, previa certificación de los SERVICIOS y 


PRODUCTOS. 


 


SEXTA: VIGENCIA 
 


El presente CONVENIO tendrá un plazo de vigencia de 12 (doce) meses a partir de su 


suscripción; pudiendo ser rescindido por cualquiera de las PARTES, previa notificación 


fehaciente a la otra, con una antelación mínima de quince (15) días; sin derecho a 


indemnización. 


 


Las PARTES acuerdan que, en caso que la UNC rescindiera el presente CONVENIO 


en forma anticipada, ésta deberá reintegrar y/o reembolsar a EPEC los importes que  


hubiese percibido hasta su notificación, excepto respecto de aquellos SERVICIOS y/o 


PRODUCTOS que hubiesen sido prestados y certificados. 


 


SEPTIMA: REGIMEN DE INFORMACIÓN – CONFIDENCIALIDAD.  
 


Las PARTES se comprometen a facilitarse toda la información que fuera necesaria para el 


cumplimiento del presente CONVENIO. 


 


En ese marco, convienen que toda la información que fuere puesta a disposición de la 


FCEFYN y la UNC por EPEC, como así también el o los informes, documentos,  


conclusiones y/o recomendaciones relacionados con la ejecución del presente, tendrá 


el carácter de información reservada y deberá ser tratada como tal, en estricta reserva 


y confidencialidad, obligándose la UNC y la FCEFYN a utilizarla sólo y exclusivamente 


para el objeto del presente CONVENIO, obligándose quienes tuviesen acceso a la  


misma, por parte de la UNC y/o la FCEFYN, a abstenerse de intervenir, asesorar y/o 


asistir técnica o profesionalmente -por sí o por interpósitas personas- a terceros en 


cualquier eventual procedimiento de contratación que, relacionado al proyecto de  


asesoramiento técnico “implementación del sistema de gestión integrado  de: calidad, 


ambiental, seguridad y salud en el trabajo, bajo los lineamientos de la normas ISO 


9001:2015, ISIO 14001:2015 e ISO 45001:2018” o similares, pudiera llegar a convocar 


la EPEC, ni realizar declaraciones, emitir o publicar opiniones, que directa o 


indirectamente se relacionen con el/los procesos de selección y/o a las eventuales 
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decisiones o resoluciones que – en dicho marco - pudiera adoptar la EPEC. 


 
Las PARTES se comprometen a tratar como confidencial a toda información que fuere 


propiedad de la otra parte a la que tenga acceso con motivo de las actividades 


desarrolladas bajo este CONVENIO, no divulgándola a terceras personas sin un 


consentimiento escrito de la parte que generó la Información. Del mismo modo, las 


PARTES no utilizarán la información en casos en los que no esté expresamente provista 


para hacerlo. La presente obligación permanecerá vigente incluso después de la  


terminación del presente CONVENIO. Cada PARTE se obliga a proteger la 


confidencialidad de la información de la otra, de la misma manera en que protege su 


propia información, pero bajo ninguna circunstancia, actuará por debajo del estándar de 


cuidado razonable para proteger dicha información confidencial. La información 


confidencial no podrá ser copiada ni de otro modo reproducida sin el previo 


consentimiento escrito de la parte que la ha revelado. 


 


Toda la información confidencial puesta a disposición conforme a la presente, 


incluyendo copias de la misma, será devuelta o destruida al momento en que ocurra lo 


primero de: (a) finalización de la vigencia del presente acuerdo o (b) requerimiento de la 


parte que la ha revelado. 


 


No será considerada información confidencial aquella información que: (a) sea o se 


convierta de dominio público sin violación del deber de confidencialidad; (b) 


independientemente desarrollada por o para dicha parte; (c) adquirida por dicha parte a 


un tercero que, hasta donde tienen conocimiento la parte y dicho tercero, no está sujeto 


a obligación de confidencialidad respecto de dicha información. 


 


Si cualquiera de las partes recibe una notificación emanada de autoridad judicial o 


administrativa competente exigiendo información confidencial de la otra parte, deberá  


comunicar prontamente a la otra parte de dicha notificación. La parte notificada estará 


facultada para dar cumplimiento a dicha notificación o a cualquier otro requerimiento 


emanado de autoridad competente, en la medida permitida por la ley (en el sentido 


material). 


 


La UNC y la FCEFYN se comprometen a imponer a sus dependientes, proveedores,  


prestadores de servicios y/o cualquier interviniente bajo su mando, instrucción o 


responsabilidad que se desempeñen en la ejecución de las tareas concernientes al  


presente CONVENIO, de las obligaciones de confidencialidad, reserva y no 


concurrencia aquí establecidas, correspondiendo entregar a EPEC los pertinentes  


compromisos de éstos en orden a su asunción bajo responsabilidad de la UNC y la 


FCEFYN. 


 


Las PARTES acuerdan que EPEC podrá difundir y promover los SERVICIOS Y 


PRODUCTOS de que da cuenta este CONVENIO por aquellos medios de comunicación 


que estime pertinentes, siendo autorizado a tal efecto en este acto por la UNC. 


 


Las PARTES dejan expresamente establecido que todo material promocional o 


publicitario que utilice marcas registradas de la otra parte deberá ser revisado y  


aprobado por escrito por ambas antes de su difusión pública o distribución. 
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OCTAVA: DOMICILIOS Y JURISDICCION. 


Las partes constituyen domicilios especiales y procesales a todos los efectos 
extrajudiciales y/o judiciales en los indicados en el encabezamiento de la presente. 


 
Asimismo, acuerdan en que, para el caso de suscitarse algún inconveniente en la 


interpretación, aplicación y/o ejecución del presente, intentarán resolverlo en términos 


cordiales. De no arribarse a una solución satisfactoria, las PARTES se someten 


voluntariamente a los Tribunales Federales con asiento en la ciudad de Córdoba. 


 


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo  


efecto, en la ciudad de Córdoba, a los 23 días del mes de enero de 2023. 


 
 
 


ANEXO I: Propuesta de Asesoramiento Técnico. 


 
ANEXO II: Presupuesto N° 514/2022 (01/12/2022) 


 
 


Pablo G. A. 
Firmado digitalmente 


por Pablo G. A. 


Recabarren 


Recabarren Fecha: 2023.02.06 
18:14:26 -03'00' 
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